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Regulación e Institutos

A.N.MAT.

BUENOSAIRES, 10 HOV 2014

VISTO el Expediente N° 1-47-13755-14-1 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica;

y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto, la Dirección de

Informática solicita la Contratación de un Servicio de Mantenimiento del

Nuevo Sistema de Expedientes por Imágenes con Pago Electrónico.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los

Artículos 14 Y 44 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12

establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de

contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto

administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que

autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que

apruebe el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura ha emitido el informe de su competencia mediante el que

aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso e) del Decreto
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OISPOSIClOfll N" 7683

Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 17 y 34 Inciso b) del Reglamento

Aprobado por el Decreto N° 893/12, la utilización del procedimiento de

Licitación Privada, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y

Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su

competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y el Decreto N° 1886/14.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación

Privada, en los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N°

1023/01 Y los Artículos 17 y 34 Inciso b) del Reglamento aprobado por el

Decreto N° 893/12 a los efectos de seleccionar el proveedor para la

Contratación de un Servicio de Mantenimiento del Nuevo Sistema de

Expedientes por Imágenes con Pago Electrónico.
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ARTICULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares

que forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de

iniciar el procedimiento de contratación referido en el artículo precedente.

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura, a sus efectos.

EXPEDIENTE N° 1-47-13755-14-1

DISPOSICIÓN NO

AC.
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Nombre del Organismo
Contrata nte

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

MANTENIMIENTO DEL NUEVO SISTEMA DE EXPEDIENTES POR IMÁGENES CON
PAGO ELECTRONICO

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION
Tioo: LICITACION PRIVADA I N° (1) I Eiercicio: 2014
Clase: Sin clase
Modalidad: SIN MODALIDAD
Expediente N°: 1-47-13755/14-1
Rubro Comercial: 13- Informática

Objeto de la contratación: Mantenimiento del nuevo sistema de expedientes por imágenes
con pago electrónico

Costo de plieoo: O cero pesos
PRESENTACION DE OFERTAS

Luoar / dirección Plazo v Horario
Av. de Mayo 869 9° Hasta el (1) de 2014 a las (1) Hs.

C.A.B.A
Dirección de Compras,
Suministros, Logística y

Arquitectura.
ACTO DE APERTURA

Luoar / dirección Día v Hora
Av. de Mayo 869 9° Ei (1) de 2014 a las (1) Hs.

CABA
Dirección de Compras,
Suministros, Logística y

Arouitectu ra.
ESPECIFICACIONES

Renglón Catalogo N° Cantidad Unidad de Descripción
N° Medida

Mantenimiento del nuevo
1 346-02139- 1 Servicio sistema de expedientes por

0001 imágenes con pago
electrónico.

Servicio
Observaciones del ítem:
Observaciones del catalooo
Esoecificación técnica
Desoiece
Tolerancia
Datos de la solicitud de la orovisión
Frecuencia:
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1. Objeto de esta licitación.

El presente llamado a licitación está compuesto de 1 (un) renglón y tiene por objeto la

contratación de un servicio de mantenimiento del nuevo sistema de expedientes por

imágenes con pago electrónico.

2. Apertura de las ofertas,

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los

oferentes que deseen asistir, a las (1) horas del dia (1) de 2014 en Av. de Mayo 869, 9°

piso.-c'A.B.A-. Se leerá en voz alta el número de orden asignadoa cadaoferente, el nombre

o razón social de los oferentes, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las

observaciones que se formularen.

En esa oportunidad se labrará un acta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 75 del

Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893/12, en la que constarán los datos arriba

consignados, la que será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes

o sus representantes que así deseen hacerlo.

Si el día señaladopara la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día

hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término

pOdrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará

constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

Toda oferta presentadadespuésdel plazo fijado para su recepciónno será recibida.

3. Terminologia.

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las

siguientes denominaciones:

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Oferenterr

~~Adjudicatario"

adjudicada.

Por este procedimiento de contratación.

PorA.N.M.A.T.

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido

Las ofertas tendrán validez por 60 (SESENTA)dlas corridos a contar desde la fecha de

apertura. Si los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la

oferta con una antelación mínima de 10 (DIEZ) días corridos al vencimiento del plazo, la

oferta se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así

sucesivamente.
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5. Forma de presentación de las ofertas.

1683

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener

la oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y cada una

de sus hojas por el oferente o su representante legal.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción

que a continuación se indica:

ANMAT

Av. de Mayo 869, 9° piso C.A.B.A.

LICITACIÓN PRIVADA NO: (1)/2014

Mantenimiento del nuevo sistema de expedientes por imágenes con pago

electrónico.

Fecha de apertura: El (1) a las (1) horas.

Las ofertas serán recibidas hasta el día: (1) a las (1) horas.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente:

• Razón Social

• Domicilio

• Teléfono

• Cuit

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en ei radio de la Ciudad

Autónoma de BuenosAires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque

las partes no vivan o no se encuentren en ellos.
Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato

renunciando a cualquier otro fuero que les podría corresponder.

La presentación de la oferta significa, por parte del oferente, la conformidad y aceptación de

las cláusulas que rigen la presente contratación, e implicará el pleno conocimiento de la

reglamentación de las contrataciones del Estado (Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento

Aprobado por el Decreto N° 893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales

(~//WNW.infoleg.gob.ar/infolegintenel1anex0s/230000-234999/233668/norma.ttm) normas

modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas, y el
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total general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de

cotización fijada en el presente pliego de basesy condiciones particulares.

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales

de los renglones salvo lo estipulado en el articulo 70 inciso g) apartado 2) del Reglamento

Aprobado por el Decreto NO893/2012.

Los precios de los productos aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo

concepto.

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de

acuerdo a la normativa vigente sobre la materia.

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe,

a los fines estadísticos y para ei correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos

Industriales nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el

resultado de su balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio

corriente.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del

presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

a) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.

b) La información detallada en los artículos 234 a 236 del Reglamento Aprobado por el

Decreto N° 893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la
OFICINA NACIONALDE CONTRATACIONESsegún Disposición N° 6/2012 de la Subsecretaría

de Tecnologías de Gestión, conjuntamente con la totalidad de la documentación

respaldatoria de aquella información.

Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idioma
nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la
correspondiente traducción efectuada por traductor matriculado.

Presentación del certificado de visita (ANEXO11): Los oferentes deberán concurrir al edificio

de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT)

antes de efectuar su propuesta, a fin de verificar el lugar donde se realizarán las
instalaciones necesarias, interiorizándose de sus características, desarrollo funcional,
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dimensiones, mobiliario y toda otra información que le permita formular su propuesta con el

más acabadoajuste de la realidad.

Paratal fin, los oferentes deberán contactarse con el Área de Informática situado en Avenida

de Mayo 869 - del edificio Central de ANMATo ai teléfono 4-340-0800 interno: 1894, de

lunes a viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas y hasta 48 horas antes de la

presentación de las ofertas, a fin de coordinar dicha visita, que se realizará el día y hora que

se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (artículo

57 del ReglamentoAprobado por el Decreto NO893/12).

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 72 (setenta y dos) horas antes

del plazo fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular

consultas respecto del Pliego de Basesy CondicionesParticulares y sus anexos; por escrito

en Av. De Mayo N°869, 9° Piso, Ciudad Autónoma de BuenosAires, Dirección de Compras,

Suministros, Loglstica y Arquitectura, por fax al número 4330-0833 y/o por correo

electrónico a emazzone@anmat.gov.ary/o german,versellino@anmat.gov.ar.

Las aclaraciones serán contestadas hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes de la

presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Basesy

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo

electrónico que los oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la

licitación. Sera responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo

hubiere.

Para ei caso de las aciaraciones que quisiere efectuar el organismo contratante, éste pOdrá

realizarla hasta antes del horario fijado para la apertura de las ofertas, siendo

responsabilidadde los oferentes notificarse de tal situación.

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será

hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada a cada posible

oferente que haya obtenido el Pliego de Basesy Condiciones Particulares, salvo en el caso

expuesto en el párrafo anterior.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento

Aprobada por el Decreto N° 893/12 y Decreto Delegado N° 1023/01, normas

reglamentarias, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares.

mailto:emazzone@anmat.gov.ary/o
mailto:german,versellino@anmat.gov.ar.
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Se evaluará la calidad de los oferentes en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO), teniendo en cuenta: 1) Cumplimiento contractual 2) Calidad de la

prestación en casos similares y 3) si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán

analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas

en este Pliegode Basesy CondicionesParticulares y sus anexos.

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el

objeto de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis,

los parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad.

En cualquier circunstancia, la ANMAT se reserva el derecho de adjudicar los bienes que
forman parte del llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la Oferta

equivalente al 5% (CINCOPORCIENTO)del valor total de la misma. En caso de cotizar con

alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá

constituirse por un píazo de 60 (SESENTA)días, contados a partir de la fecha de apertura de

las ofertas. Vencido el plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada

automáticamente, salvo notificación expresa por parte del oferente en donde manifieste su
voluntad en contrario, la que deberá efectuarse hasta 10 (DIEZ) días antes a su vencimiento.

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101

del Reglamento Aprobado por el Decreto NO893/12.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el artículo 104 del Reglamento

Aprobado por Oecreto N°893/12.

9.2. Garantias de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de

Contrato o Adjudicación, equivalente al diez por 10% (DIEZ PORCIENTO)del valor total de

la adjudicación mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101 del Reglamento

Aprobado por el Decreto NO893/12.

Ésta deberá ser presentada por el adjudicatario en la Dlreccíón de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura de la ANMAT,a las 72 (SETENTAY DOS) horas de notificado de la

Orden de Compra.
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Las garantías serán devueltas según lo establecido en el artículo 104 del Reglamento

Aprobado por Decreto N° 893/12.

10. RecepciÓn definitiva y facturaciÓn.

La recepción del servicio tendrá carácter provisional y la conformidad definitiva o el rechazo

se informará dentro del plazo de QUINCE(15) días a partir del día siguiente a los períodos

de la prestación. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar

la recepción. Si el Organismo Contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días

siguientes al de la recepción de la intimación, los servicios se tendrán por recibidos de

conformidad.

Si en dicho plazo, los servicios no alcanzaran los rendimientos, capacidades o cualidades

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al

Adjudicatario a brindar ios servicios faitantes. En caso de no satísfacerse el servicio brindado

con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación

correspondiente, no reconociendo ningún tipo de gasto o locación alguna, como así tampoco

tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza.

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de RecepciónDefinitiva del servicio.

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de

RecepciónDefinitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las

cuales se agregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del

principal como incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del

Organismo Contratante designada para recibir ias facturas de ios Adjudicatarios.

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de ia recepción, en

Av. de Mayo 869 9° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras,

Suministros, Logística y Arquitectura, Te!. 4340-0833. Esta presentación de las facturas dará

inicio al plazo fijado para el pago.

A los efectos de percibir el pago por los servicios suministrados, aquellos proveedores que no

posean el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y

Contabilidad de la ANMAT, ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso, Ciudad Autónoma de

BuenosAires, para obtener el número de beneficiario respectivo. (Ver Anexo 1).

11. Consideraciones y requerimientos generales.

La entrega del renglón se perfeccionará cuando los ítems adjudicados del mismo hayan sido

entregados a total satisfacción del Organismo Contratante.
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Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación y

enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados

mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las

aquí solicitadas.

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben

cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

Para la presente licitación, queda expresamente establecido que el precio de la contratación

incluye la mano de obra¡ herramientas, implementos, maquinarias y materiales necesarios

para la prestación óptima del servicio, calibración y/o mantenimiento según corresponda.

12. Especificaciones técnicas.

Objeto

El presente llamado a licitación tiene por objeto la contratación del servicio de

mantenimiento según la descripción del servicio que se detalla a continuación del sistema de

información cuya descripción se encuentra enunciada en el Anexo Técnico A, para La

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica sito en Av. De

Mayo 869 y en las demás dependencias que se definan en las Especificaciones Técnico

Operativas.

Vigencia del contrato

La vigencia del contrato será de un (1) año a partir de la orden de compra.

DescripciÓn del servicio

Mantenimiento Preventivo: Corresponde al control, corrección y cambios que se deban

realizar al sistema de información de posibles problemas que puedan derivar en futuras

fallas.

o Verificación mensual del normal funcionamiento del sistema

o Corrección de probiemas que puedan derivar en fallas

O Control de calidad de performance del sistema

Aclaración: se entenderá por normal funcionamiento del sistema una disponibilidad mayor

al 98%

Mantenimiento Correctivo: Corresponde a la corrección de errores "bugs" de programas,

ampliación o modificación de la funcionalidad el sistema, adaptaciones por cambios en el

entorno operativo, etc.
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o Corrección de errores "bugs".

o Cualquier error que afecte la normal utilización del sistema

o Cambios y/o agregados de requerimientos funcionales

D Adaptaciones por cambios en el entorno operativo

D Aumento o disminución del ámbito de aplicación del sistema

Aclaración: se entenderá por normal funcionamiento del sistema una disponibilidad mayor

al 98%

Mantenimiento Específicoa realizar dentro del presente contrato: Corresponde a la

reaiización de la totaiidad de las tareas descriptas en el Anexo Técnico B del Piiego de Bases

y Condiciones,

Modalidad de atenciÓn

Teniendo en cuenta la diferente naturaleza de las tareas a realizar en este tipo de servicio y

el tiempo de respuesta que demanda la atención de cada una de ellas, corresponde definir

una modaiidad de atención especial para cada grupo:

MODALIDAD DE ATENCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

Las fechas y horas para la realización del mantenimiento preventivo serán acordadas entre el

Adjudicatario y la Coordinación Informática de la ANMAT con ei fin de no entorpecer las

tareas de los usuarios.

MODALIDAD DE ATENCIÓN DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO

Para los pedidos menores (errores, cambios de formato de iistados, etc,) que afecten el

normai funcionamiento dei sistema la modaiidad de atención será ocasional y tendrá un

tiempo de respuesta estimado a continuación:

Tiempo de respuesta a aviso en mantenimiento correctivo

Se deberá expresar en horas (indicando si son hábiles) y corresponde al tiempo máximo que

dispone el contratista ante un aviso de servicio, para solucionar la falla

Días y Horarios de Atención del mantenimiento correctivo

o 7 dlas por 24 hs.

Para otros pedidos (cambio y/o agregado de requerimientos funcionales) que afecten el

eficiente funcionamiento del sistema y que requieran de un lapso de tiempo de realización

mayor el tiempo será establecido por el personal informático del organismo, Para la
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ejecuclOn de estas tareas se tendrán que tener en cuenta lo descripto en el párrafo

correspondiente a Forma de Prestación del Servicio.

MODAUDAD DE ATENCIÓN MANTENIMIENTO ESPECÍFICO

Corresponde a la realización de todas las tareas descriptas en el Anexo Técnico B de este

Pliego de Basesy Condicionesestas tareas tendrán que ser desarrolladas según lo descripto

en el párrafo correspondiente a Forma de Prestación del Servicio.

Forma de Prestación del servicio

TAREAS

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia, a partir de la

notificación de la orden de compra respectiva o suscripción del contrato si correspondiere.

Se tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento

diario del público y personal de la casa, durante la ejecución de las tareas.

La Contratista queda obligada a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la

forma que se infiere en los presentes documentos.

Todos los cambios y/o modificaciones realizados al sistema deberán ser probados en un

ambiente separado al de producción, dentro de las pruebas se tendrá que verificar que el

resultado de los cambios no afecte otras partes del sistema ni su performance y que los

mismos corrijan el problema original.

El adjudicatario deberá generar y elevar al área informática del organismo el informe de las

pruebas realizadas para su aprobación.

Una vez que el área informática y los usuarios del organismo hayan aprobado de

conformidad las pruebas de verificación de funcionamiento se procederá con la

implementación de los cambios en el ambiente de producción.

Corresponde al área informática del organismo indicar el momento adecuado para la

implementación de los cambios en el ambiente de producción.

Teniendo en cuenta que el servicio de mantenimiento de sistemas de información se debe

realizar en conjunto a toda la aplicación incluyendo la documentación. Cualquier cambio y/o

agregados realizado en los procesos lógicos, estructuras de datos, etc., se deberá reflejar en

toda la documentación del sistema, incluyendo en caso de corresponder la entrega del
código fuente dei sistema.

IMPORTANTE: La tarea se considerará cumpiimentada una vez que se cumpla con la

totalidad de los requisitos señalados anteriormente y el área informática del

organismo otorgue ei certificado de conformidad de tarea cumplimentada.
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PERSONAL

El personal de la empresa contratista deberá ser idóneo y la empresa contratista queda

obligada a ocupar ei personal que necesite con arreglo a las disposiciones iaborales vigentes.

El personal utilizado por la Contratista para efectuar los trabajos objeto del presente llamado

a licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el comitente.

Antes de comenzar a brindar el servicio el proveedor deberá presentar en la oficina
administrativa del Organismo un listado del personal que atenderá el servicio solicitado,

La concurrencia del personal del proveedor será conformada por el responsable directo del

lugar donde está realizada la tarea o por personal de la Unidad Informática del Organismo

en formulario a definir por la misma.

El personal que cumpla el servicio deberá poseer una identificación de la empresa

Contratista,

Queda bajo exclusiva responsabilidad del Contratista, todo accidente de trabajo que ocurra a

su personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como así mismo del

cumplimiento de todas las obligaciones determinadas por las leyes laborales, sin excepción,

impuestos, etc.

El Contratista asume la responsabilidad de su personal, obligándose a reparar cualquier daño

Y/o perjuicio que se origine en el obrar, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos,

Asimismo, se designará uno o más responsables (administradores de proyecto) con

facultades para que actúen como nexo con el personal del Organismo,

El Organismo podrá solicitar al Proveedor por causas justificadas el cambio de personal que

el Contratista asigne para el cumplimiento de este servicio, En este caso el proveedor se

obliga a sustituir a dicho personal.

COORDINACIÓN DE PEDIDOS DE ASISTENCIA:

El Contratista deberá informar fehacientemente al Organismo, mediante remitas mensuales/
/

sobre la ejecución de los trabajos, detallando los realizados y toda otra información.f.

tenga que ver con los servicios y trabajos objeto de la contratación,

Las fechas y horas del mantenimiento preventivo serán coordinados entre el Contratista, ia

Unidad Informática del Organismo y la dependencia donde resida el equipamiento respectivo

a fin de no entorpecer las tares de los usuarios.

Los pedidos de asistencia técnica correctiva solo podrán ser solicitados por la Unidad

Informática del Organismo, conforme al mecanismo establecido previamente (vía telefónica,

fax, correo electrónico, Internet, etc.).

INFORME MENSUAL DE TRABAJOS REAUZADOS:

/
/

/

/
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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN:

Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como

reservada y sea entregada por una de las partes a la otra para cualesquiera de los fines de

esta contratación, el Organismo y el Contratista se comprometen a mantenerla en forma

confidencial

Requisitos Técnicos de los oferentes

Sólo serán aceptadas las ofertas de aquellas empresas que reúnan los siguientes requisitos:

./" Deberán contar con Capacidad Técnico - Operativa previa, acorde a la magnitud

del Servicio licitado.

v" Deberán acreditar fehacientemente la realización de servicios similares de

características técnicas - operativa a la concursada .

./" Un laboratorio para prueba de los procesos de modificación de aplicativos

Reconocimiento previo de lugares y del aplicativo de software a mantener

Será obligación de los oferentes, realizar una revisión previa del sistema de información a

mantener y lugares donde se proyecta ejecutar los trabajos a fin de Informarse

debidamente de: 1) Las características técnicas y funcionales del mismo, 2) Los posibles

inconvenientes que se opongan al normal desenvolvimiento de los trabajos a ejecutar; 3)

Todo cuanto pudiera influir para el justiprecio que se haga de la misma.

El Comitente facilitará el acceso a todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por

los adquirentes del Pliego, de modo tal que el Adjudicatario no pOdrá alegar posteriormente

ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que se brindarán los servicios.

FacturaciÓn y forma de pago

Las facturas respectivas serán presentadas a mes vencido, en los primeros 5 (cinco) días del

mes posterior al vencido. Con la factura se deberá presentar un remito con el detalle de los

trabajos realizados y cumplimentados.

penalidades

El retraso por parte de la Adjudicataria en el cumplimiento del tiempo máximo de reparación

convenido en el presente contrato dará lugar a ser sancionada con una multa equivalente al

5% (cinco por ciento) del valor mensual del servicio del presente contrato por cada día de

retraso, deducible del pago de la respectiva factura. De manera independiente de las

responsabilidades civiles y penales que se pudiera generar como consecuencia dei

incumplimiento del presente contrato.
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Formas de CotizaciÓn requeridas

Se requiere la cotización discriminada por sistema informático.

Prohibiciones

La Adjudicataria no podrá transferir parcial ni totalmente el servicio objeto de la presente
contratación, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución del contrato de servicios y su

cumplimiento.
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ANEXO TÉCNICO A

,¡' Nombre del Sistema de Informaci6n:

Sistema de PagoElectrónico

,¡' Ámbito de aplicaci6n:

Aplicativo web distribuido mediante página web y backend hosteado en el

datacenter de ANMAT.

,¡' Alcances y Limites del sistema:

Mantenimiento del Sistema de Pago Electrónico, corrección de errores y

modificaciones no estructurales. Soporte técnico 24x7 con Call Center.

./ Características técnicas:

La aplicación se encuentra desarrollada según las recomendaciones de la ISO

1779 Y de las politicas de seguridad avaiadas por el ArCert. La plataforma de

desarrollo está basada en tecnologías .NET (con la variante C#). El aplicativo

final es una aplicación generada utilizando C# y tecnologías AJAX (JavaScript

Asincrónico) en una infraestructura provista por .NET Framework 4.0. Este

aplicativo se ejecuta sobre un servidor Internet Information Services, io cual

posibilita su ejecución en ¡ntemet o intranet sin necesidad de instalar ejecutable

alguno en las terminales de trabajo, Posibiiidad de invocación y consumo de los

servicios mediante SOAP,XML, UDDI, que están definidos como estándares para

organizaciones tales como W3C (World Wide Web Consortium), Desarrollada

utilizando Servicios Web XML para permitir un alto escalamiento e

interoperatividad con otros sistemas y entornos heterogéneos. La aplicación web

está basada en Asp.NETsobre una plataforma orientada a servicios (SOA), con el

objetivo de contar con alta escalabiiidad y la posibilidad de tener componentes y

reglas de negocios reusables. Implementación de todos los estándares Web y

XML, tales como: Transformación XSLT, esquemas XSD, descripción de Servicios

Web mediante WSDL, SOAP como protocolo para llamada remota de

procedimientos a través de internet, UDDI para descubrimiento y descripción de

servicios Web. Arquitectura de la aplicación: Modelo Orientado a Servicios (SOA)

implementada. mediante Servicios Web XML, (escalabilidad, aplicación de

estándares abiertos y multiplataforma, acceso remoto, protocolos de seguridad y

encriptación de mensajeríal centralización de la lógica de la aplicación, y la

posibilidad de ser consumido en entornos heterogéneos).
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Compatibilidad con los diversos navegadores del mercado (Internet Explorer,

Mozilla Firefox, Google Chrome, etc.), con características HTML, XML y SOA.

Programación declarativa y de compilación dinámica. Mlddleware: Las reglas de

negocios de la aplicación se encuentran en una capa intermedia (Middleware) el

cual es el único canal de comunicación con el servidor de base de datos;

características: Posibilidad de ejecución sincrónica y asíncrona, envíos y

recepción de mensajería serializada XML o binaria con altos niveles de seguridad

(serialización XML o binaria), abstracción de lógica por medio de etiquetas

almacenadas en un catálogo centralizado de reglas de negocios, modificación

dinámica y total de las reglas de negocios, invocación de procedimientos

almacenados (SQL Server 200x, Orade, Informix, etc.), invocación de vistas,

invocación de funciones, invocación de procedimientos .NET, invocación de

servicios Web de terceros, invocación de métodos de ensamblados,

transaccionalidad de todos los procesos y de procesos batch, posibilidad de

ejecución de etiquetas, abstracción de invocación de reglas de negocios mediante

etiquetas almacenadas en el catálogo central, posibilidad de determinar

dinámicamente el flujo de las operaciones (eventos dinámicos). Entorno de

desarrollo: Visual Studio 2012 para aplicativos Windows y sus correspondientes

servicios Web y toda la iógica de reglas de negocios. El lenguaje elegido es C#.:

manejo nativo de XML, XSD, XSLT, WSDL, UDm y todas las tecnologías XML

relacionadas, aplicativos orientados a servicios y desarrollo ~e aplicativos Web,

soporte desarrollo de aplicativos de 32 bits y de 64bits, herramientas UML,XML,

de refactorización y de unidades de testeo (NUNIT) incorporadas al entorno de

desarrollo, Click Once Deploy. Soporte de datos implementado sobre Microsoft

SQLServer versión 2012: tecnologia de accesoa datos ADO.NET4.0.

Documentación del sistema:

La presentación de la documentación técnica del sistema que se adjunta en el

Anexo Técnico B, permitirá a los oferentes comprender el funcionamiento del

actual sistema en un lenguaje común.
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ANEXOTÉCNICO B

1. Concepto del Análisis:
El análisis del sistema de Pago Eiectrónico ANMAT consiste básicamente en el

relevamiento de los procesos administrativos implementados a la fecha de inicio de

desarrollo contratado, la detección de desvíos, redundancia~1 necesidades, errores y

failas, proponiendo en rasgos generales la solución informática que contemple la

optimización en la gestión de cobranza y tesorería electrónica mediante el desarrollo e

implementación de tecnología para aplicacionesWEB.

2. Objetivos del análisis:
En este primer paso del anáiisis del sistema de Pago Electrónico ANMAT se han

mantenido reuniones con personal de la ANMAT,dentro de los diferentes niveles de las

organizaciones con el objeto de identificar las metas globales, las expectativas del

ANMAT,sus necesidades y requerimientos, estableciendo sobre la planificación temporal

y de recursos asignados a la tarea, la líneas de acción y otros puntos que ayudan a ia

identificación de problemas y desarrolio del sistema.

Paraesta primera etapa de análisis se han definido los siguientes tres puntos:

a. Reconocimiento del problema

Se han reconocido los siguientes inconvenientes para el proceso de gestión actual de

Cobranzasy tesorería:

• Gestión manual de cobranzas y registros en papel.

• Manejo de valores en dependencias de ANMAT.

• Limitación horaria y geográfica.

• Atención al público en dependencias de ANMAT

• Archivo manual de documentación respaldatoria por parte de la ANMAT.

• Transcripción de datos en forma manual

• Interacción manual de procesos.

Poniendode manifiesto las siguientes desventajas:
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• Procesamiento manual, lo que aumenta la posibilidad de error humano y la

consiguiente dificultad de parametrización para el armado de informes de

gestión y control.

o Recaen en la ANMAT responsabilidades de tareas que bien pueden estar a

cargo de los usuarios externos.

• Posibilidad de pérdida de documentación tanto en la etapa de emisión como en

la etapa de archivo.

• Falta de integración con el sistemas electrónicos y manejo de datos en forma

electrónica.

o Demora y falta de respuesta en tiempo y forma a los usuarios.

• Mantenimiento de archivos en papel.

o Imputación errónea o falta de imputación en pagos recibidos.

b. Evaluación y Slntesis de las necesidades

Se han establecido como objetivos principales del sistema:

o Disponer de una plataforma para la implementación del pago electrónico

automatizado de los trámites a través de transacciones bancarias vía web.

o Garantizar la solidez de las transacciones y la confidencialidad de la

información de forma tal que ingresada al sistema quede limitada a los

usuarios correspondientes, donde cada actor solo deberá tener acceso a la

parte de la información que necesita para realizar su tarea.

• Eliminar la información impresa, maximizando la seguridad.

• Optimizar los tiempos de procesamiento de pagos mediante el manejo digital

de los mismo que permite un tratamiento flexible y rápido, y la consiguiente

reducción de errores humanos y costos operativos.

• Interactuar en forma automática con los usuarios externos mediante el

monitoreo y seguimiento de los pagos realizados, con visualización del estado

del pago.

o Reducción de los tiempos de envió y recepción de pagos mediante la

implementación de comunicaciones electrónicas.

o Centralización y cobertura nacional de la gestión de cobranza.
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c. Propuesta

Se propone como solución a los problemas y necesidades establecidas que el

sistema de PagoElectrónicoANMATcontenga los siguientes resultados:

• Gestión electrónica bancaria del pago de trámites a través del portal WEB

ANMAT.

• Ingreso de la información directamente al sistema, sin procesamiento
manual.

\

•
•
•
•
•
•

•
•
•

•

•

Manejode la información por los usuarios en forma digital.

Control diario y centralizado de la gestión de cobranzas.

Seguridad electrónica bancaria a través de Interbanking .

Despapelizaciónde los procesosde cobranza.

Modernización de la gestión administrativa

Disminución de público asistente en Instalaciones de ANMATpara efectuar

pagos.

Disminución de manejo de valores por parte de Tesorería .

Imputación unívocade pagosa trámites .

Visualización on-Iine de todos los pagos realizados con posibilidad de

reimpresión de comprobantes.

Posibilidad de integrar el sistema de Pago Electrónico ANMAT a otros

sistemas de ANMAT.

Facilitar el acceso y las operaciones de usuarios, con ampliación de horario,

área geográfica y modalidadesde pago a usuarios.

La presente propuesta está orientada a eliminar la recepclon e

imputaci6n de pagos en forma manual en dependencias de ANMAT y

promover una gesti6n de la informaci6n en forma digitalizada para

todos los actores del proceso de pagos. Este proceso cumplirá

principalmente con tres objetivos, el primero es reducir el tiempo de
la tarea administrativa de los usuarios, el segundo es fidelizar los

datos desde los interesados de modo tal de que no se registren

errores de transcripción dentro de la organización y el tercero

contribuir al proceso de despapelizaci6n iniciado en la organizaci6n.
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Etapa 1:

Se procederá a la realización de las siguientes tareas:

• Desarrollar un sistema web que permita realizar pagos desde cualquier

cuenta bancaria a la cuenta recaudadora ANMAT BNA, identificando al

pagador, con el trámite, con el pago y con los comprobantes de pago

realizados.

• Integrar en la solución desarrollada un operador de pagos bancario con alta

inserción en empresas, de manera que la seguridad de la transacción esté

avalada desde todo punto de vista, tanto en la operatividad, como en la

conformación y la trayectoria y seguridad informática,

• Definir en el Web Site de ANMAT un sistema de Pago Electrónico al que

puedan acceder tanto usuarios externos como internos de la organización.

Etapa n:

Se procederá a la realización de las siguientes tareas:

• Mostrar la operatividad del sistema de Pago Electrónico dentro de la

organización, realizar pruebas dentro de un ambiente de pruebas, adecuar

modificaciones, solicitudes y sugerencias resultantes, para realizar pruebas

desde la aplicación real con transferencias de fondos con débitos y créditos

entre cuentas existentes.

• Una vez verificada la funcionalidad y realizadas las pruebas con éxito se

pondrá en funcionamiento en un grupo reducido de usuarios designados a tal

fin, a los efectos de comprobar el funcionamiento real dentro de un grupo

reducido, observar desvíos y producir las modificaciones si las hubiere.

• Cuando los usuarios designados se encuentren realizando sus operaciones de

pago en forma normal y habitual, se procederá a ir incorporando en forma

gradual a los restantes usuarios de manera de acuerdo a un cronograma de

incorporacionesestablecido por la ANMAT,

Particularidades técnicas comunes a ambas etapas:

Seguridad interna: el sistema permitirá modificaciones según listas de acceso

con usuario y contraseña otorgados por ANMAT, lo que impedirá la
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modificación ó visualización de información por operadores no autorizados.

Seguridad externa: Se brinda mediante la impiementación de Certificado

Digital en ios diferentes Sites. La seguridad de la transacción bancaria la

brinda Interbanking, quien mantiene altos estándares de seguridad para la

confidencialidad, autenticidad e integridad de las operaciones que se realizan

a través de Internet, cuenta con la certificación ISO 9001 para sus principales

procesos de negocio y es la primera empresa del sector financiero en

certificar bajo la norma ISO 27001 su sistema de seguridad de la información.

3, Estudio de Viabilidad.

Viabilidad Técnica

Losaplicativos finales son:

Una aplicación Web Asp.NET(Ingreso de expedientes vía Web), generada utilizando

C# y tecnologías AJAX(JavaScript Asincrónico) y la aplicación principal de escritorio

(Gestión integral de expedientes electrónicos) en una infraestructura provista por

.NET Framework 2.0. Este aplicativo se ejecuta sobre un servidor de Internet

Information Services (lIS), lo cual posibilita su ejecución por Internet o intranet sin

necesidadde Instaiar ejecutable alguno en las terminales de trabajo.

Las modernas tecnologías AJAXpermiten una mejor navegabilidad de los aplicativos

Web y una mejor interacción de los usuarios con la aplicación .

.NET es un producto orientado a crear una nueva plataforma de desarrollo de

software con énfasis en la transparencia de redes, con independencia de la

plataforma de desarrollo y que permita un rápido desarrollo de la aplicación

(informática).
Basado en esta plataforma de desarrollo se impiementará una estrategia horizontal

que integre todos los productos, desde el Sistema Operativo hasta las herramientas

a utilizar.

Es Importante mencionar que a mediano plazo se reemplazará la API (Application

Programming Interface) Win32 o Windows API con la plataforma .NETen las futuras

versIones del Sistema Operativo Windows. Por ejemplo, Windows Vista, contiene

instalado por defecto el .NET Framework 3.0, el cual reemplaza las viejas APIs de

Windows.
La plataforma .NET resuelve la mayoría de los problemas que surgen de la

implementación de soluciones basadas en API proveyendo un conjunto único y

expandible con facilidad, de bloques interconectados, diseñados de forma uniforme y
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bien documentados, que permitirá a la organización tener a mano todo lo que se

necesita para producir aplicaciones sólidas .

.NET es la estrategia para los servicios Web de conectar información, sistemas, gente

y dispositivos a través de software. La tecnología .NET provee la capacidad de

construir, desarrollar y administrar rápidamente soluciones seguras con Servicios

Web.

Esta estrategia permite a los aplicativos basados en Web interactuar con distintas

plataformas tecnológicas, intercambiar información de una manera más sencilla con

otros aplicativos y la posibilidad de interactuar con aplicaciones desarrolladas en

distintos lenguajes, con distintas bases de datos y sistemas operativos.

La solución a desarrollar permitirá integrar sus sistemas de manera ágil y eficiente y

los ayudará a concretar la premisa de tener información todo el tiempo, en todos los

lugares y en todos los dispositivos.

Entre las características principales de .NETy Servicios Web XMLse encuentra la de

proveer de un formato estándar universai de datos fácilmente adaptable y

transformable. También permite comunicarse a través de diferentes plataformas y

sistemas operativos.

Utilizando ia antedicha tecnología se invocan y consumen los servicios mediante

SOAP,XML, UDDI, que están definidos como estándares para organizaciones taies

como W3C (World Wide Web Consortium).

Los sistemas de información actuales se pueden ver como un conjunto de diversas

aplicaciones y subsistemas, que deben ser integrados y coordinados para resolver las

necesidades de cada organización. .NET es ia evolución de las tecnologías de

desarrollo de software e integra en si mismo toda la funcionalidad para lograr este

objetivo de integrar aplicaciones y subsistemas.

La aplicación Web que desarrollaremos, utilizando Servicios Web XML, permitirá al

sistema escalar de una manera natural y obtener una alta interoperabilidad con otros

sistemas y entornos heterogéneos.

Entendemos que el lenguaje C# dispone de la mayor versatilidad dentro de la gama

de lenguajes de desarrollo de última generación; asimismo la elección de C# se debe

a que con este lenguaje se puede acceder a ia totalidad de la funcionalidad de la

plataforma .NETFramework.

La aplicación estará basada en un Aplicativo Web Asp.NET sobre una plataforma

orientada a servicios (SOA), de modo de contar con alta escalabilidad y la posibilidad

de tener componentes y regias de negocios reusables.
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También el mantenimiento de la aplicación es más sencillo, ya que con esta

metodología de trabajo se puede actualizar la aplicación solamente en el lIS y

automáticamente todos los usuarios disponen de las últimas modificaciones.

Nuestra aplicación implementa todos los estándares Web y XML, tales como:

Transformación XSLT, esquemas XSD, descripción de Servicios Web mediante WSDL,

SOAPcomo protocolo para llamada remota de procedimientos a través de internet,

UDDI para descubrimiento y descripción de servicios Web.

Las reglas de negocios de nuestra aplicación estarán abiertas para interactuar con

sistemas operativos, plataformas y lenguajes de programación heterogéneos.

Arquitectura de la aolicación:

La arquitectura propuesta es el modelo Orientado a Servicios (SOA). Consideramos

que este es un modelo superador respecto a la obsoleta arquitectura cliente-

servidor.

Esta arquitectura orientada a servicios (SOA) va a ser implementada mediante

Servicios Web XML, lo que garantiza escalabilidad, aplicación de estándares abiertos

y multiplataforma, acceso remoto, protocolos de seguridad y encriptación de

mensajería, centralización de la lógica de ia aplicación, y la posibilidad de ser

consumido en entornos heterogéneos.

Consideramos que la plataforma .NET Framework 2.0 cubre en forma nativa todos

105 requerimientos, protocolos, tecnologlas, estándares y metodologías del modelo

orientado a servicios (SOA), así como también provee las herramientas más

productivas a 105efectos de implementar el antedicho modelo.

El desarrollo cumplimentará la compatibilidad con los diversos navegadores del

mercado (Internet Explorer, Mozilla Firefox, etc.), por lo tanto poseerá características

HTML,XMLy SOA.
Cabe destacar que .NETFramework 2.0 nace pensado para este tipo de metodologías

orientadas a servicios. Por lo cual posee el mejor entorno de desarrollo visual para la

creación de aplicativos Web.
Como método de programación, nuestra empresa utiliza como paradigma la

programación declarativa y de compilación dinámica.

Middleware:
Las reglas de negocios de la aplicación se encontrarán en una capa intermedia

(MiddieWare) el cual será el único canal de comunicación con el servidor de base de

datos.
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El antedicho producto es un desarrollo de nuestra empresa y posee las siguientes

características técnicas:

Posibilidad de ejecución sincrónica y asíncrona.

Envíos y recepción de mensajería serializada XML o binaria con altos niveles de

seguridad (serialización XMLó binaria).

Abstracción de lógica por medio de etiquetas almacenadas en un catálogo

centralizado de reglas de negocios.

Modificación dinámica y total de las reglas de negocios. Lo que posibilita una mayor

flexibilidad al momento de cambios y elimina la distribución de aplicaciones al

momento de los cambios en las antedichas reglas.

Invocación de procedimientos aimacenados (SQL Server 200x, Orade, Informix,

etc.), vistas, funciones, procedimientos .NET, servicios Web de terceros y métodos

de ensamblados.
Transaccionalidadde todos los procesosy transaccionalidad de procesos batch.

Posibilidad de, al momento de la generación de las distintas etiquetas, determinar e

identificar nombre, tipo y cantidad de parámetros, así como también determinar los

parámetros de devolución y la posibilidad de obtener múltiples conjuntos de

resultados en una sola llamada.

Abstracción de invocación de reglas de negocios mediante etiquetas almacenadas en

el catalogo central.
Posibilidad de determinar dinámicamente el flujo de las operaciones (eventos

dinámicos).
Es importante mencionar que el Middleware que utilizamos es producto de una

evolución tecnológica propia a lo largo de distintos desarrollos implementados por

nuestra empresa, por lo cual contamos con la posibilidad del mejora continua sobre

el mismo y la incorporación de nuevas funcionalidades acorde de cómo evolucionan o .

surgen nuevas tecnologías.

Entorno de Desarrollo y Lenguaje de aplicación.

Visual Studio 2005 será el entorno de desarrollo elegido para desarrollar los

aplicativos Windows y sus correspondientes servicios Web y toda la lógica de reglas

de negocios. El lenguaje elegido es C#, lo cual nos permite generar lógica de base de

datos utilizando en forma alternativa C# al transact-SQL nativo. La lógica diseñada

en C# para SQL Server 2005 tiene toda la potencia de un lenguaje .NET pero

incorporada al motor de base de datos.
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El entorno de desarrollo Visual Studio 2005, que será el que utilizaremos en este

proyecto, cuenta con herramientas integrales con las siguientes características:

o Creación de aplicativos Web (ASP.NET) y aplicativos Windows (Windows

Forms).

• Creación de Mobile Devices, Smart Devices, Librerías de clases, creaciones

de librerías dinámicas (DLL).

• Creación de aplicaciones de reglas de negocios.

o Manejo nativo de XML, XSD, XSLT, WSDL, UDDI y todas las tecnologías

XMLrelacionadas.
• Desarrollo de aplicativos orientados a servicios y desarrollo de aplicativos

Web.

o Posibilidad de desarrollar lógica SQL utilizando lenguajes nativos de .NET

tales como C#. Posibilidad de desarrollar procedimientos almacenados,

vistas, funciones y triggers utilizando el lenguaje C# (adicionalmente al

siempre disponible Transact-SQL), aprovechando la integración Microsoft

SQLServer 2005 y .NETFramework 2.0.

o Accesooptimizado a origenes de datos tales como SQLServer 200x, DB2,

PostgreSQL,MySQL,Informix, XML, Firebird y otros.

o Soporte desarrollo de aplicativos de 32 bits y de 64bits.

• Explorador de servidores.

o Herramientas UML, XML, de refactorización y de unidades de testeo

(NUNIT) incorporadas al entorno de desarrollo.

o Click Once Deploy

o Deploy sin registración de componentes ó librerías dinámicas (DLL).

o Integración con SQLServer 2005.
o Integración con Biztalk Server 2006.

Configuración adicional en la entidad emisora de certificados digitales:

Nombre del producto: Infraestructura de Claves Publicas (PKI) - Microsoft

Características técnicas:

o Sop6rte para conexiones tipo SSL / TLS (Secure

Socket Layer / Transport Layer Security).
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• Firma digital de documentos con CAPICOM(CryptoAPI

Component).

• Soporte para Sistema de Archivos Encriptados

(Encripted File System ' EFS).

• Compatible con SGC- ISO 9001.

• Servicios de Certificados.

• Autenticación de dominios.

• Encriptación de archivos desconectados.
• EFSsobre WebDAV.

• Algoritmo 3DES (Federai Information Processing

Standars 140-1 Compliant)

• Soporte multiusuario en archivos encriptados.

• Autenticación de certificados.
• Certificados digitales de entes certificadores

reconocidos.
• Certificados X.509 para mapear directamente con las

cuentas de usuario en el Active Directory,

• Administración de certificados.

Características Técnicas de la seguridad a imolementar:

Respecto de los niveles de seguridad a implementar es importante mencionar las

siguientes características:

• Firma digital.

• Canales de comunicación seguros.
• Encriptación de archivos y documentos a nivel file

system,

• Autenticación de datos.

• Túneles IPsec para comunicación entre servicios.

Conectividad de Datos I Integración con otros sistemas de información:

Nuestro soporte de datos estará implementado sobre el producto de Microsoft SQL

Server versión 2005.
SQLServer 2005 es nuestra elección tecnoiógica en base de datos por integrarse con

.NET Framework 2.0, habilitar todas las características de dicho entorno y además

\

\
c==---
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por contar con características innovadoras y tecnología de punta plenamente

acoplable a la arquitectura orientada a servicios.

Por medio de la plataforma y de la arquitectura elegida contamos con conectividad

hacia y desde diversos y heterogéneos orígenes de datos. Entre los cuales

destacamos: SQL Server 200x, Orade (hasta 10g), Informix, PostGreSQL, MySqi y

XML.

En cuanto a la interacción con otros sistemas de información, se propone que dicha

interacción sea realizada mediante Servicios Web XML.

La tecnología de acceso a datos de .NET Framework 2.0 y que nosotros utiiizaremos

en este desarrollo en particular es Ado.NET 2.0, que provee acceso a cualquier tipo

de origen de datos, desde SQL Server 200x, Orade en todas sus versiones, Informix,

D62, orígenes de datos XML.

La tecnología de acceso a datos ADO.NET2.0 permite a su vez serializar información

en formato XML y adicionalmente permite serialización binaria.
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4. Modelo general del sistema.
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5. Secuencia del Sistema.

o Ingreso del trámite por el laboratorio a través de internet

o Se ingresan los datos correspondientes al tipo de trámite y la

información adicional en formato digital.

• Se validan en línea los datos a medida que son ingresados.

o Se realiza el cobro del arancel según el tipo de trámite

ingresado.
• Se envía toda la información a registro para su validación.

• Se asigna número de expediente.

o Se deriva el expediente a los distintos departamentos del

INAME. Evaluador-Responsable.

• Los investigadores validan información proporcionado por

laboratorios.

• Los investigadores ingresan el resultado de evaluación junto

con notas, objeciones y correcciones.

o Se somete a aprobación del director del INAME. Evaluador-

Responsable.

o Se deriva el trámite al DEMA.

o Se evalúa los puntos pertinentes al DEMA. Evaluador-

Responsable.

o Se somete a aprobación del director del DEMA.

o Se remite al área de Coordinación y Dirección Legai

o Se notifica al laboratorio vía e-mail el resultado del trámite.

6. Procesoscontinuos.

o Corte de plazo.

o Retome de curso desde corte de plazo.

• Verificación de días transcurridos. Inlcio-Corte-Retome.

• Generación automática de avisos por e-mai!.

• Verificación de estado de los expedientes,

7. Beneficios de la solución a implementar.

~ Optimización de los tiempos.

).lo Interacción automática con los laboratorios.
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» Confidencialidad de la información.

)- Seguridad en las transacciones.

Disminución de errores

13. Entrega.

La entrega del renglón se perfeccionará cuando los bienes y servicios solicitados hayan sido

brindados y entregados en total acuerdo con los requerimientos especificados en este Pliego

de Basesy CondicionesParticulares.

Los bienes y servicios aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a 30

(TREINTA) días corridos a partir de la emisión de la orden de compra, en las oficinas del

Organismo Contratante de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convenidas previamente

con la Coordinación de Informática de ANMAT.

14. Sanciones

Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones

establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 Y artículo 131 del

Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes

causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisiónparcial del contrato por causasque le fueren imputables.

2,- Si ei oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado

para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de

mantenimiento.

3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causaies

enumeradas en los incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del artículo 84 del

Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893/12 .

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales

enumeradas en el artículo 85 del ReglamentoAprobado por el Decreto NO893/12.

5,- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA

GENERALDE LANACIÓNa los fines de emitir el informe de PreciosTestigo.

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias

o previsionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, inciso b) apartado 2 del

Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893/12.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

,-

-
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1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causasque le fueren

imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario

se le hubieren aplicadoTRES(3) sanciones de apercibimiento.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES(3) meses y hasta

UN (1) año:

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le

fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente

QUINCEMÓDULOS(15 M).

2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta

de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese

efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS

(2) años:

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le

fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente

QUINCEMÓDULOS(15 M).

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante

hubieren incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto Delegado NO

1.023{01 Ysus modificaciones.

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o

adulterada.

3.4.- Ai oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el

inciso m) del artículo 84 del Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893{12 .

3.5.- Al oferente a quien se ie hubiese desestimado ia oferta por la causal enumerada en el

inciso f) del artículo 84 del ReglamentoAprobado por el Decreto N° 893{12 .

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones

particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al

CUATROPORCIENTO(4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha

ejecución.
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Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspenslon que se

apliquen de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán

ininterrumpidamente en forma sucesiva.

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causasde la

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para

contratar establecidas en los incisos b) a g) del artículo 28 del Decreto Delegado NO

1.023/01 Ysus modificaciones.

15. Penalidades.

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades

establecidas en el artícuío 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 Y el artículo 126 del

Reglamento Aprobado por el Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes

causales:

a) Pérdidade la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado

para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de

mantenimiento.

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el

organismo contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdidade la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del

contrato antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de

cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las

intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes

fueran entregados o prestados los servicios de conformidad.

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación

cursada por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del

importe equivalente al valor de la mencionada garantía.3.- Por ceder el contrato sin

autorización del organismo contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCOPORCIENTO(0.5 %) PORCIENTOdel valor

de lo satisfecho fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor

de CINCO(5) días hábiles.
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2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y

condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones

vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisiónpor su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento

original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la

Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados

los servicios de conformidad.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del

contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida

de aquél.

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el

orden de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de
monto que deba abonarse ai oferente que resulte adjudicatario en segundo término.

16. DocumentaciÓn.

1) Los oferentes que se encuentran inscriptos al SIPROdeberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

• Garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberia constituido.

• Constancia de Inscripción al SIPRO.

• Certificado Fiscal para Contratar Vigente.

• Declaración Jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad para contratar con la Administración PúblicaNacional.

• Declaración Jurada de que los datos incorporados en el SIPROno han variado a la

fecha de la presentación de la oferta, si hubieren variado, deberán actualizarlos en la

forma prevista para la presentación original según lo establecido en el artículo 236

del ReglamentoAprobado por el Decreto N° 893/12.

2) Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPROdeberán acompañar la oferta con la

documentación descripta en los artículos 234 y 235 del Reglamento Aprobado por el Decreto

N° 893/12.
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Artículo 234: Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a

continuación:

2-A) Personas físicas:

• Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real,

estado civil y número de documento de identidad.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

• Domicilio especial para ios procedimientos que se realicen en el ámbito de la

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto

de facturación, en los últimos TRES (3) años.

• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL

DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para

Contratar vigente.

2-B) Personas jurídicas:

• Razón social y domicilio real.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral O

de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

• Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

• Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración

y fiscalización.
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• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto

de facturación, en los últimos TRES(3) años.

• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las
causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

• Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas

de trabajo y ausencia de trabajo infantil.

• Datos del balance general correspondiente al úitimo ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de

actividades.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓNFEDERAL

DE INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para

Contratar vigente.

2-C) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

• Denominación y domicilio real.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

• Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

• Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

• Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

• Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes

de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto

de facturación, en los últimos TRES(3) años.
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• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

• Declaración jurada del oferente en ia que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas

de trabajo y ausencia de trabajo infantil.

• Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de

actividades.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓNFEDERAL

DE INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para

Contratar vigente.

2-D) Cooperativas, Mutua/es y otros:

• Denominación y domicilio real.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas ias

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Nómina de los actuales integrantes.

• Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto

de facturación, en los últimos TRES(3) años.

• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

• Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiCiones dignas y equitativas

de trabajo y ausencia de trabajo infantil.

• Datos del balance general correspondiente ai último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la
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imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de

actividades.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓNFEDERAL

DE INGRESOSPÚBLICOSen ia cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para

Contratar vigente.

2-E) Organismos públicos:

• Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un

organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos

Aires deberá proporcionar la siguiente información:

• Denominación,

• Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN.A los fines de la inscripción en el Sistema de Información

de Proveedores, los oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto

con la oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para

cada tipo de procedimiento de selección, la Información suministrada en la Preinscripci6n

utilizando los formularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE

CONTRATACIONESY la documentación respaldatoria de dicha información.

En el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiente al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta deberán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público

Nacional y certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al

ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.
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ANEXOI

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del

Tesoro Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B

(se adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Haciendade la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACiÓNFEDERALDE INGRESOSPÚBLICOS- AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o

constancia respectiva emitida por la misma.

DomiCilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código

postal (el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en ia AFIP o en la

constancia respectiva emitida por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta

bancaria, abierta en alguno de los Organismos autorizados para operar (ver Bancos

Adheridos al Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a

presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-)

\

en la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación

de la institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el

\ representante legal del beneficiario.

~
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Formularios A Y B

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación de

Autoridades o Poder antes mencionado.

El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado

la cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

¡EntidadeSBancarias Fecha Ingreso a CUT

r-4------ ¡sANCODEGAUCIA y BUENOSAIRES S.A. pun-95
11036 'lsANcoDELA NAÓONARGENTiNA PU;;=95

¡.z393 ," [SANCODELAPROVINCIADE BUENOSAIRES PU;;=9S'

11153 "'SANCO CIUDADDEBUENOSAIRES 1:490=96
___ i......... ._ . 1 ._F IBANá5cFiEDICOOPCOOPERATIVOLIMITADO-loct-96

17927 IBANCO'SANTANDERRÍOS.A:' ¡Sep-01 ..

11148 IBANCOPATAGONIAS.A. IDic-03

1

1527-~I8ANco SAN JUAN'S.A. -'-----~'U-u-n--0-5~~--~-
I .. ,_,1 _

133349 - '--¡BANCO MACROS.A~'--~- [NOV-05--~
1:17553 :NUEVOBANCODELCHACOS.A. "PUI-06 .

139894 iHSSCBANK ARGENTINAS.A. . [Mar-07

17478 ....'¡sBvAsANco FRANCESS.A. ¡oct=07

i82283~'----jBANCO-SUPERVi-E-LL-E'----'-'----.---[Feb-09-,

o' ••••••
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FORMULARIO "A"

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACIÓN I REACTIVACIÓN
Fecha: ... l ....l ....

OPERACIÓN: I ALTA I REACTIVACIÓN I MODIFICACIÓN

ENTE: I_B_A_N_C_O_~ __ I BENEFICIARIO
IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

I CLIENTE

DOCUMENTO: TIPO ~ ~I NUMERO

IDENTIFICACIÓN: TIPO ~ I NUMERO

DENOMINACIÓN:

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD

PROVINCIA PAÍS ~I ~

FIRMADE'(COsysoCiCITANTES"
T.E.:
FAX:

No Resp Resp.
c Ret* Monotributo

ACTIVIDAD ECONÓMICA

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:
IMPUESTO Inscripto No Exento No

Inscri to Res
GANANCIA
IVA
* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios
como integrantes de la sociedad o UTE la integren.
"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos
por su parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no
informadas en tiempo y forma"

\

\
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FORMULARIO"B"
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AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓNDE PAGOSDELTESORONACIONAL EN CUENTA

BANCARIA

SEÑOR

DIRECTORDE COORDINACIÓNY ADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.

El (los) que suscribe(n) , en mi

(nuestro) carácter de , de , CUIT. NO

.................. ,con domicilio legal/real/comerciai en la calle NO ,

Piso , Dto.jOfic.jlocal NO de la localidad de , Provincia

de , autoriza (mos) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍA

GENERALDE LA NACIÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier

concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema 'de Cuenta Única del Tesoro, sea

efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo (cemos)

la titularidad o representación legal:.

USO CGN.

CUENTACORRIENTENO

DENOMINACION

BANCO

SUCURSAL

DOMICILIO

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro

de ios términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta

arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean

notificados fehacientemente a ese Organismo.

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a

informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los 5 (CINCO) días al pago.
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ANEXO 11

CERTIFICADO DE VISITA

Ref. Expediente N° 1-47-13755/14-1

Licitación Privada (1)

Mantenimiento de nuevo sistema de expedientes por imágenes con pago

electrónico.

CERTIFICO

NOMBRE:

QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA:

DOCUMENTO:

REALIZARON EL DÍA (1) ----------/-----------/---------- LA VISITA E INSPECCIÓN

DEL EDIFICIO DE ANMAT, INAME, INAL, EDIFICIO ALSINA y LA DIRECCIÓN DE

ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO DE cLÁUSULAS PARTICULARES.

Firma _

Aclaración _
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